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PARA 

DE 

ASUNTO 

REFERENCIA 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres• 
""A1io de la lucha contra la corrupción y la Impunidad" 

MEMORANDO N° 00232-2019-MINAM/OCI 

Lucía Delfina Ruiz Ostoic 
Ministra del Ambiente 

Martín Rolando Márquez Benites 
Jefe del Órgano de Control Institucional 

Remisión de Informe de Auditoría 
Informe n.o 010-2019-2-5683 

a) Artículo 15°, literal e) de la Ley n.0 27785. 

1 3 SEP. 2019 

b) Numerales 6.3.3 y 7.1.1 de la Directiva n.0 006-2016-CG/ PROD, 
aprobada con Resolución de Contraloría n.0 120-2016-CG. 

FECHA lima, 13 de septiembre de 2019 

Me dirijo a usted con la finalidad de comunicar a su Despacho la emisión del Informe de 
Auditoría n.0 010-2019-2-5683 denominado "Proceso de Monitoreo y Supervisión a la 
Ejecución del Plan de Inversión, por el otorgamiento de transferencias directas condicionadas 
a las comunidades nativas beneficiarias del Programa Nacional de Conservación de Bosques", 
periodo 1 de octubre de 2016 al 30 de abril de 2019, aprobado por la Subgerencia de Control 
del Sector Agricultura y Ambiente de la Contraloría General de la República. 

En ese sentido, se remite a la Entidad el Informe de Auditoría digitalizado y grabado en CD, 
incluyendo los apéndices respectivos, de acuerdo con los "Lineamientos para la aprobación y 

comunicación de Informes de Auditoría de Cumplimiento emitidos por los OCI" del Órgano 
Superior de Control. 

Se agradecerá que en su calidad de Titular de la entidad examinada y en concordancia con lo 
dispuesto en la normativa de la referencia, disponga las acciones necesarias para la 
implementación de las recomendaciones consignadas en dicho informe, respecto de las cuales 
se servirá remitir a este Órgano de Control Institucional el respectivo "Plan de Acción para la 
implementación de recomendaciones del informe de auditoría", en el plazo de veinte (20) días 
hábiles contados a partir del día hábil siguiente de recibido el informe de auditoría. 

Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi mayor consideración. 

Atentamente, 

Documento Firmado Digitalmente 

Martín Rolando M árquez Benites 

Jefe del Órgano de Control Institucional 

(MMB/srf) 

Número del Expediente: 2019047582 
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